
 V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

EDICTO de 16 de noviembre de 1999, por el
que se notifica la Resolución de fecha
21-7-99, del Servicio Territorial de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador número
06163/99. Empresa «Luisa García Nieto».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «Luisa Gar-
cía Nieto», al haber sido devuelta la notificación remitida que fi-
gura en el expediente, por el presente se notifica la Resolución de
fecha 21.7.1999, dictada en el expediente sancionador número
06163/99, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26.11, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expte. n.º: 06163/99.
Acta n.º: SH-119/99.
Fecha notificación del Acta: 27.5.1999.
Empresa: «Luisa García Nieto».
D.N.I. o C.I.F.: 8209861-B.
Domicilio: C/ Santo Domingo, 57.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Retrotraer las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente en los términos que se especifican en el tercer Conside-
rando de la presente Resolución».

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la mis-
ma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto de
este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos 107.1
y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley

4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y
nueve.–La Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, INMACULADA RO-
DRIGUEZ FLORES.

EDICTO de 16 de noviembre de 1999, por
el que se notifica la Resolución de fecha
19-10-99, del Servicio Territorial de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador
número 06226/99. Empresa «Endecor, S.L.».

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «Endecor, S.L.»,
al haber sido devuelta la notificación remitida que figura en el expe-
diente, por el presente se notifica la Resolución de fecha 19.10.1999,
dictada en el expediente sancionador número 06226/99, cuyos datos
figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26.11, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06226/99.
Acta n.º: SH-506/99.
Fecha notificación del Acta: 3.9.1999.
Empresa: «Endecor, S.L.».
D.N.I. o C.I.F.: 843540871.
Domicilio: Ctra. de Sevilla, Km. 1,6.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA ANULAR el Acta de Infracción núm. SH-506/99, levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la empresa «Ende-
cor, S.L.», disponiendo la conservación de los hechos que dieron lugar
a la misma, para que si la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
lo estima procedente, levante nueva Acta ajustada a Derecho.»

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contral la mis-
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ma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto de
este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos 107.1
y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con los artículos 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de
junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley
4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992 antes cita-
da, o cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo se hace saber que dicha Resoiución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y
nueve.–La Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, INMACULADA RO-
DRIGUEZ FLORES.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 1999,
sobre relación de interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto por la Sección de Relaciones con los Contribuyentes co-
mo órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se en-
cuentran pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan
en el ANEXO I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán compare-
cer en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8’00
a 15’00 en

Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
Dirección General de Ingresos.
Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
Paseo de Roma, s/n.
06800-MERIDA (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 11 de noviembre de 1999.–El Jefe de Sección de Relacio-
nes con los Contribuyentes, FELIX ALVAREZ AGUAS.
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